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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006174, Ent. N° 4937/17)



VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio Nº 3573/2017 de fecha 20/09/2017 remitido por la Junta Departamental de San José, relativo a la solicitud de una línea de crédito ante el BROU por parte de la Intendencia;
ATENTO: a lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Aprobar el Informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia; y
3) Devolver los antecedentes a la Junta Departamental.
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INFORME

I) OBJETO
El presente informe se emite en ejercicio de la atribución asignada al Tribunal de Cuentas por el artículo 301 inciso 2 de la Constitución dela República.- Por Oficio Nº 1555/2017 de fecha 13/09/17, el Intendente solicitó anuencia a la Junta Departamental para requerir ante el B.R.O.U., una línea de crédito de hasta el equivalente al duodécimo del presupuesto anual del Gobierno Departamental, luego de descontar el contrato de préstamo vigente con dicha institución, a ser cancelada dentro del presente período de gobierno.
La Junta Departamental de San José por Oficio 3573/2017 de fecha 20/09/17 remite Resolución 1593/2017, por la cual se aprueba lo aconsejado por la Comisión Asesora de Presupuesto y Asuntos Financieros por mayoría de presentes (25 votos en 30), y se dispone remitir las actuaciones a este Tribunal.
Se deja constancia, en la resolución del legislativo, que la anuencia solicitada por el Intendente, es para obtener una línea de crédito ante el B.R.O.U., de hasta el equivalente al duodécimo del Presupuesto Anual del Gobierno Departamental.
Con fecha 28/09/2017, el Departamento de Hacienda de la Intendencia remite mediante correo electrónico información complementaria por cuanto en las actuaciones enviadas a este Tribunal, no se había incluido las condiciones del endeudamiento. De las mismas resulta que el Banco puede financiar por hasta el duodécimo del Presupuesto de Sueldos y Gastos (incluyendo el saldo actual del préstamo en Unidades Indexadas) cifra que equivale al día de hoy a U$S 1:970.984. La modalidad de uso puede ser en línea anual, utilizable en vales a 90 días renovables hasta alcanzar el año o un préstamo amortizable mensualmente con vencimiento final hasta el 30/06/2020. Para la línea de corto plazo, la tasa en moneda nacional al día de hoy sería 15,50% efectivo anual, y para el caso de financiamiento a largo plazo, la tasa en Unidades Indexadas sería de 5,50 % efectivo anual.-
2) SITUACIÓN FINANCIERA
El monto máximo de la línea de crédito a utilizar ascendería aproximadamente a U$S 1.970.984 que al tipo de cambio actual determinaría un monto de $59.500.000 aproximadamente.
Según las condiciones de la línea de crédito, y en el caso de que la Intendencia haga uso de la totalidad de la misma, se generarían intereses de hasta $9.300.000 en términos anuales. El monto previsto en el Presupuesto Quinquenal, rubro “Intereses y Otros Gastos de Deuda”, es de $ 7.609.501 para el 2018 y sensiblemente menor para los años siguientes.
La   Intendencia   actualmente   cuenta   con   préstamos    vigentes   de   hasta 
$ 95.454.128, lo que determina que una proporción importante del rubro destinado a intereses en el Presupuesto Quinquenal ya es absorbido por los que se generan para los préstamos vigentes.
Esto determina, que la Intendencia deba tomar préstamos sensiblemente inferiores al monto máximo de la Línea de Crédito a los efectos de no incrementar el déficit acumulado a la fecha.
En ese sentido, la Intendencia suministra información que significa un desfinanciamiento actual acumulado de $ 413.650.868, valor inferior al déficit acumulado al 31/12/2016 verificado en oportunidad del estudio de la Rendición de Cuentas correspondiente que ascendió a $ 506.537.972, pero mayor al verificado al 31/12/2014 que fue de $ 309.040.885. Es de destacar que la Intendencia deberá financiar el déficit existente a más tardar el 31/12/2020.
En resumen, la Intendencia deberá reestructurar su endeudamiento de forma tal que el total de deuda vigente no sea mayor al 70 % de la Línea de Crédito en promedio ya que de lo contrario, el déficit seguirá aumentando. En caso contrario  deberá incrementar recursos o abatir gastos en el monto del endeudamiento que se contraiga.

3) NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES
3.1) De conformidad al Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, ”la iniciativa del Intendente y la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”.-
3.2) El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económicas financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo a los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta, respecto de la iniciativa del Ejecutivo.

4) CONCLUSIONES
4.1) Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 301 inciso 2º de la Constitución de la República al solicitarse el informe que compete a éste Tribunal, previamente a la suscripción del contrato y a la anuencia del Legislativo Departamental.
4.2) La contratación prevista con el Banco República encuadra en la causal legal de excepción prevista en el artículo 33 literal C) numeral 1.
4.3) A efectos de no aumentar su déficit acumulado, la Intendencia deberá incrementar recursos o abatir gastos en el monto del endeudamiento que se contraiga.
4.4) Otorgada la anuencia respectiva y culminado el procedimiento legal de contratación, deberá ser sometido por la Intendencia actuante, junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum, a la intervención preventiva que compete a éste Tribunal.
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